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Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, 5110 estima oponun~ autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de" perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que Jas destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para -la ~5formacjón y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años; si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno. de 20 de noviembre de 1'975 )' en eJ pun
to 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para $Olicitar las importaciónes sera de un afto a partir de la fecha
de las. exportaciones respectivas, según lo esta;blecido en el aparta
do 3.6 de la Orden de la Presidepcla del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
.exportaciones realizadas. podrán _ser acumuladas. en todiJ o en
par.te, sin más limitación que- el -cumplimiento cid plazo para
solicitarlas.' . '

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de reali18rse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías sera de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema aelegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá _indicarse en, las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el. sistema elegido, mencio-
nando la disposición por -la que "Se le olorgó el_ mismo. .

Noveno.-Las mercancías Importadas en regimeq de trafico de
perfeccIOnamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal decomproba·
ción.

Décimo:...;En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984. hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».' podrán acogerse

. también a los benefiCios correspondient~~ SJempreque se haya
hecho constar en la: licencia de exportacIón y en la restante
dOc1,lmentación aduanera de despacho la referencia de' estar en
trámite su resolUCión. .

Para estas exportaciones los plazos señalados en, el" anículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden' en el «Boletín Oficial del Estado».

Undeclmo.-Esta autorización se regirá, e'n todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento'y que no esté contemplado en la
presente Orden. por 1;1 normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: • ,

Decreto 1492/197S (<<Boletin Oficial del Estad"" núinero 165).
Orden de la Pres,dencia del Gobierno de 20 de noviembre' de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» n¡ímero.282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin OfiClOl del Estado» número 53).
Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de 197(;,

(<<Boletín OfiCIal del Estado>' número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mario de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécímo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportactón, dentro de sus respectivas com~tencias.
adoptarán las medidas adecuadas para fa cQrrecta aphcacióny
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de. tráfico de perfeccionamiento
activo que se autonza pÓr la presente Orden se- considera Continua
ción del que tenia la fi.rmá «PoJiuretilnos, Sociedad Anónima».'
según Orden de 4 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Es!,!dOlO
de 12 de enero de 1985), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo .Que comunico a 'V. 1. para su conocimiento y efectos.:
Dios ~uarde a V. l. muchos. años. .
Madnd. 21 de díciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez A viIes-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2632 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por lá que se
.mscrlbe a «Mapfre Cataluña y Baleares. Compañia de
Seguros Generales» (C-587) en el Registro Especial de
Entldljldes As~nzdoras y se autoriza para operar en
los ramos· d~ Incendio. . robo. cristales, pérdida de
beneficios PO' incendio., mdividual de accidentes per·
sonale~ y seguro colectiVO de accidentes personales.

Ilmo..Sr.: Yisto el escrito de la Entidad «Mapfre, Cataluña y'
Baleares. Compañia de Seguros Generales y Reaseguros, Sociedad
Arn?nimao, en solicitud de inscripción en e~' Registro Es~cial de
EntIdades Aseguradoras a que hace referencta el anículo 40 de la
Ley de Ordenación del Seguro Privadó de 2 de agosto de 1984 y el
anículo 118 de su Reglamento, aprobado por el Real- Decreto de 1
de agosto de 198S. asi como la autorización para. operar en todo el
territorio nacional en los ramos' de incendios.·, robo, cristales.
pérdida de ben~ficios por- incendios. seguro individual de acciden-
tes personales y seguro colectivo de-8Ccidentes personales (números
8, 9-be 16 ~ 1 de los clasificados en la Orden de 29'de julio de 1982)
y al?robact(m de !os Estatutos soclaJes y. condiciones generales,
pantculare~,. especiales y claús'u~s espeCiales del seguro de,lOcen
diOS; condICiones generales, partIculares y claúsuJas especiales del
seguro de robo; condiciones generales y particulares del seguro de-,
rotl1l'l! de cristales; condiciones generales y particulares del seguñ}/
de peRhda de benefICiOS por mcendio; condiciones generales.
partlcu!ares y especiales_ del seguro mdividual de accidentes, 'j
condiciones generales, espectales y particulares. propuesta. cenifi.
cado IDdividuaJ de seguro y boletín de adhesión del seguro
colectivo· de accidentes,-,así como bases técnicas y tarifas. para lo
que ha presentado la documentaCIón peninente;

Vistos asimismo los informes favorables de las Secciones
correspondientes de. ese Centro DireetivQ y a propuesta de V. L

ESle Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por la
Entidad mdicada. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento., efectos.
Dios Buarde a V. l. muchos años. ';, .
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D.. el Secretario de Estado

de Economia y Planificación, Miguel Angel ~ernándtz Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

2633. ORDEN de 26 ih diciembrt! de 1985 por la que se
concede a-la con31ruclora «Marítima del Musel». de
.Gij/Jn (Asturias). autorIzación g/obal 'para la impona7
ción temporal de materiales para la construcCión de
-dos buques frigoríficos para Méjico.

Ilmo. Sr.: "Marítima del Musel, Sociedad Anónimo, de Gijón
(Asturias), solicita de este Ministerio la concesión de una autonza~

clón global para la importación. temporal de materiales para la
construcción en· sus astilleros de dos buques frigoríficos para

Mé~~'wtan~o que la autorizaeió~ global ~licitilda se esiima
beneficiosa para el inleresado como conveniente para la economía
nacional; " .' .

. Considerando que se han cumplido todos los trámites y
requisttos que eSllpula la Orden de 7 de diCiembre de 1973, por la .1
que se aprobó el procedim.iento para efectuar las importaciones

. temporales de los materiales y elementos incorporados a los buques ¡
de exponaclón, .

Este Ministerio, de confotmidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación; ha· tentdo a bien
disponer: ,

Primero.-Se' concede a la constructora «Marítima del Musel.
Sociedad Anónima», de Gijón (Asturias), autorización ~obal para •
la importación temporal de materiales y elementos a uulizaren la
construcción en sus astilleros de dos buques frigoríficos (construc
ciones riúmero 254· y. 255), para los que tienen concedidas las
licencias de exportación números: ~O.913.1 04-352.028 Y
40.913.090-352.028. . .

Segundo.-EI impone total de materiales que podrán ser impor
. lado. al amparo de la presente Orden no podrá exceder del 11,10

por 100 del valor de .cada buque.
Tercero.";'EJ plazo de validez de esta autorización se entenderé

, fijado en ,la fecha de terminación total de los buques á qUj: la misma
. se refiere.. •

cuano.-Verificada la reexportación, la Aduana de salida proce
derá: a expedir las correspondientes certiñca~iones de despacho a
los efectos de cancelación de las licencias de importa~ón tem.poral.

Lo que comunico a V. L para su· conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l.· .' . . .
Madrid, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Din:clor general de

Comercio· Exterior, FernaDdo Gómez Avilés-Casco.·

Ilmo. Sr. Director general de <;Omercio Exterior.


